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� Megacausa La Perla

�Víctimas: 711 Imputados: 43 Sección: Córdoba

El 25 de agosto de 2016 concluyó el juicio por los crímenes cometidos en los CCD La Perla – Campo 
La Ribera, en Córdoba. Luego de tres años y nueve meses de debate oral se dictaron 28 condenas 
a prisión perpetua y 10 condenas a penas de entre dos años y medio y 21 años de prisión. También 
hubo cinco absoluciones. Los hechos que se investigaron incluyen delitos cometidos antes del golpe 
de 1976, entre los que además se encuentran casos de violencia sexual perpetrados por un grupo de 
policías contra las personas secuestradas en el centro clandestino que funcionó en el D2.

� RIBA – Gra�gna

�Víctimas: 2 Imputados: 3 Sección: San Martín

El Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 5 de San Martín dictó una condena de 25 años de prisión 
para Omar Graffigna y Luis Tomás Trillo, y de 12 años para Francisco Gómez por los delitos ocurridos 
en la Regional de Inteligencia de Buenos Aires. Es la primera condena que recibe el ex jefe de 
la Fuerza Aérea y miembro de la segunda Junta Militar de la dictadura, Omar Graffigna, luego de 
su absolución en el Juicio a las Juntas. Los condenados fueron hallados culpables de la privación 
ilegítima de la libertad, tortura y desaparición de Patricia Roisinblit y José Manuel Pérez Rojo. 

Miguel Alcides Viollaz y Nicomedes Mercado fueron condenados a cinco años de prisión por crímenes 
de lesa humanidad cometidos durante la última dictadura, luego de que se los declarase coautores 
penalmente responsables del delito de privación ilegítima de la libertad de Ricardo Alberto Cittadini. 

� Cittadini

�Víctimas: 1 Imputados: 2 Sección: Capital Federal
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Al momento de los hechos, Cittadini  tenía 21 años, era estudiante de Ciencias Económicas de 
La Plata y militante de la JUP. El 17 de agosto de 1976 fue detenido en Plaza Constitución por 
patrulleros de la comisaría 28ª de Capital Federal por “averiguación de antecedentes” y en la 
actualidad continúa desaparecido. Es la primera vez que se investiga a una comisaría de la Policía 
Federal como centro clandestino.

� Góngora 

�Víctimas: 1 Imputados: 2 Sección: Santa Fe

El Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Santa Fe condenó a Cecilia Góngora a ocho años de prisión 
por la apropiación de José Luis Maulin Pratto. Elsa Gladis Nasatsky, la médica obstetra que elaboró 
la certificación falsa del parto, fue condenada a seis años de prisión. José Luis había nacido el 26 
de marzo de 1977 y fue apropiado por Luis Ángel Segretín y Cecilia Góngora, quien era hija de una 
gente civil de la Fuerza Aérea. El padre de José Luis, Rubén Maulín, había sido secuestrado y se 
encontraba detenido en el penal de Coronda. Su compañera, Luisa Pratto, quien tenía cuatro meses 
de embarazo, permaneció secuestrada en su casa junto con su hermana (hechos que fueron juzgados 
en el juicio Sambuelli). En 2009 José Luis pudo establecer quiénes eran sus padres. Su identidad 
fue restituida en 2016. 

� La Escuelita IV 

�Víctimas: 28 Imputados: 19 Sección: Neuquén

Nueve ex militares, cuatro ex policías provinciales y dos ex policías federales fueron condenados por 
los crímenes cometidos en el circuito represivo que funcionó en el Alto Valle de Neuquén y Río Negro. 
Cuatro imputados fueron absueltos. La pena más alta se impuso a Oscar Lorenzo Reinhold, ex jefe 
de inteligencia de la Brigada de la Infantería de Montaña VI, quien fue condenado a prisión perpetua 
por el homicidio de las víctimas desaparecidas. El resto de los condenados recibieron penas de entre 
tres y diez años de prisión.
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� Céparo

�Víctimas: 1 Imputados: 1 Sección: Paraná

El Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Paraná condenó a Ricardo Atilio Céparo a once años de 
prisión por privación ilegal de la libertad y torturas a una ex enfermera del Sanatorio la Entrerriana, 
en septiembre de 1976. Si bien se trata del cuarto juicio por crímenes de lesa humanidad realizado 
en la provincia de Entre Ríos, es el primero donde se investiga el accionar de la fuerza policial de la 
provincia durante la última dictadura.

El Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 1 de La Plata condenó a Lucio Carlos Ramírez por los 
homicidios de Ángel Giorgiadis y de Horacio Rapaport y por la privación ilegal de la libertad de 
Julio César Urien. Las tres víctimas estuvieron en la Unidad Penitenciaria 9 de La Plata que dirigía 
el condenado Abel Dupuy. Ramírez era mayor del Ejército con destino en el Regimiento 7 y fue 
quien comandó la comisión militar que retiró a las víctimas del penal y los condujo al regimiento. 
Originalmente en esta causa también estaba imputado Orlando Miguel Arcángel Ruarte, pero fue 
apartado de esta instancia oral debido a problemas de salud. 

� Ramírez

�Víctimas: 3 Imputados: 1 Sección: La Plata
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� Domato

�Víctimas: 32 Imputados: 1 Sección: Formosa

El Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Formosa condenó al ex comandante de Gendarmería 
Nacional Horacio Rafael Domato a la pena de 25 años de prisión por los delitos de asociación ilícita, 
privación ilegítima de la libertad y tormentos. En el veredicto del 16 de diciembre de 2016 el tribunal 
ordenó realizar una excavación en donde funcionó el CCD La Escuelita, lugar que hoy se denomina 
Cuerpo de la Policía Montada y Sección Canes de la Policía de la Provincia de Formosa. 

� CNU

�Víctimas: 8 Imputados: 9 Sección: Mar del Plata

El ex fiscal federal Gustavo Demarchi fue condenado a prisión perpetua en el marco de la causa CNU. 
También recibieron la máxima pena el militar retirado Fernando Alberto Otero y el ex docente del 
Servicio Penitenciario Bonaerense Mario Ernesto Durquet. Otros cuatro imputados fueron condenados 
a penas de entre tres a siete años y dos imputados más fueron absueltos. El Tribunal Oral Federal de 
Mar del Plata consideró a Demarchi coautor del delito de homicidio cometido contra seis personas así 
como responsable del delito de asociación ilícita. Los hechos ocurrieron en 1975, en la antesala del 
golpe de Estado, y fueron perpetrados por la CNU, un grupo paraestatal liderado por el ex fiscal que 
tuvo como objetivo la persecución de militantes de izquierda en distintos espacios, principalmente en 
el ámbito universitario y gremial.
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